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1. CONCORDANCIA ENTRE EL REGISTRO Y LA REALIDAD JURÍDICA EXTRARREGISTRAL: LA INMATRICULACIÓN.


¿Qué es una finca?, ¿una superficie de terreno?, ¿una superficie de terreno que pertenece a alguien?. La distinción es importante.


En un sentido puramente material la define ROCA SASTRE diciendo que es la superficie de la corteza terrestre delimitada por una línea poligonal cerrada, edificada o no, y perteneciente o destinado a pertenecer a un solo propietario o a varios en común. Pero quizá esta definición sea excesiva, pues, realmente y en sentido físico sólo sería un trozo de terreno, el que pertenezca o no alguien va más allá de lo puramente físico, la pertenencia, la titularidad es ya un concepto jurídico.


En sentido registral, puede ser definida como una entidad inmobiliaria determinada por un número y un folio propio capaz de sustentar un folio registral. Es decir, la que ha tenido acceso al registro. Parece que este concepto no dice mucho.  

Quizá podamos entenderlo mejor con la siguiente cuestión: ¿qué es preferible: la manifestación mía, avalada por años de posesión, de que la finca me pertenece, o que la misma dicha pertenencia resulte simplemente del folio registral?


 La cuestión no es baladí, pues afirmar que un trozo de terreno me pertenece sin que por ningún medio pueda demostrarlo, sin nada que lo confirme puede plantearme verdaderos problemas.

Efectivamente, si no puedo probarlo, ¿hasta dónde llega mi finca?, ¿puedo evitar que alguien entre en ella y la utilice para uso propio?, ¿cómo puedo conseguir que la casa que hoy me estoy haciendo, que el terreno que hoy adquiero pase mañana a mis hijos, a un vecino, a un extraño…? Es decir, es mi finca, la poseo, llevo años en ella, pero, ¿como lo demuestro?, ¿como sabrán los demás que soy el dueño?, ¿cómo podré venderla?, ¿cómo me la podrán comprar? Y, es más, ¿alguien me la va a comprar si carezco de pruebas que demuestren que yo soy el dueño?


En cambio, si mi finca estuviera inscrita en el Registro de la propiedad: 

1.- En la inscripción se reflejaría exactamente su descripción, conocería su extensión, linderos y el lugar en que se ubica, principio de especialidad.
2.- Si alguien me perturbara en ella podría presentando certificación del registro que acreditara mi propiedad defenderla, ejercitando una acción declarativa de dominio, acción reivindicatoria, acción negatoria, acción de deslinde…, acciones que protejan mi propiedad.

3.- Se incluiría en mi patrimonio y en caso de fallecimiento pasaría a mis hijos.

4.- Podría transmitirla a un tercero, principio de legitimación. Artículo 38 de la Ley Hipotecaria.

5.- Quien adquiera de mi se verá protegido, principio de fé pública registral. Artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

6.- Sólo yo, como titular registral podré transmitirla, principio de tracto sucesivo Artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

En definitiva, si mi finca está inscrita seré DUEÑO frente a todos y frente a cualquiera, principio de oponibilidad, Artículo 32 de la Ley Hipotecaria. Todos pueden llegar a saber que soy el dueño.

Y de lo contrario, si no inscribo sólo YO sé que soy dueño.

De ahí la importancia del acceso de las fincas al Registro de la Propiedad, acceso que será beneficioso no sólo para el titular sino en general para la agilización del tráfico inmobiliario pues las transmisiones contarán con las suficientes garantías.

Lo que interesa es reflejar debidamente en el registro lo que existe fuera de él y lograr la concordancia entre el registro y la realidad jurídica, que lo que el Registro refleje sea acorde a lo que existe fuera de él.

En el derecho español fue sobretodo a partir de la reforma de 1944 cuando esta idea la tuvo en cuenta el legislador, así, si vemos la Exposición de Motivos de la Ley de 1944 se aprecian como finalidades básicas de la reforma:
1.-Facilitar la inscripción, dado que el 60% de la propiedad estaba sin inscribir

2.-Sanear el registro, liberándolo de cargas que por su antigüedad debían considerarse extinguidas y 
3.-Robustecer los principios hipotecarios, fundamentalmente el de legitimación y el de fé pública para lo que era necesario lograr la concordancia entre el registro y la realidad jurídica extrarregistral.
Artículo 198 de la Ley Hipotecaria que “La concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral se llevará a cabo, según los casos, por la primera inscripción de las fincas que no estén inscritas a favor de persona alguna, por la reanudación del tracto sucesivo interrumpido y por el expediente de liberación de cargas y gravámenes”.

Es decir, cuando la finca nunca estuvo inscrita en el Registro hay que arbitrar medios hábiles para su inmatriculación; cuando esta inscrita pero sin reflejar la realidad dominical, es necesario dotar a la Ley de procedimientos necesarios para reanudar el tracto, y cuando las cargas que refleje el Registro se hallan extinguidas, urge facilitar expedientes sencillos de liberación, purga o caducidad.

Se trata en definitiva conseguir que el registro despliegue la protección a favor de quien realmente sea el titular, y sobre lo que realmente constituya su objeto.

LA INMATRICULACIÓN

Inmatriculación: Artículo 7 de la Ley Hipotecaria señala en su párrafo primero “La primera inscripción de cada finca en el Registro de la Propiedad será de dominio y se practicará con arreglo a los procedimientos regulados en el Título VI de esta Ley, recogiéndose en el título sexto los medios inmatriculadores”.

CONCEPTO:

Se define como el ingreso de una finca finca por primera vez en el registro en virtud de una primera inscripción de dominio a favor del inmatriculante que abre folio registral propio, produce efectos específicos y se obtiene por medios peculiares. 

Por tanto:

- ingreso de una finca por primera vez en el Registro, supone la entrada de la misma en el registro, la apertura de la cuenta corriente de la finca, el inicio de su historial tabular. A partir de este momento todos los actos de transcendencia real que le afecten se reflejarán en el Registro

- en virtud de una primera inscripción de dominio; aunque la apertura del folio registral también se podría producir por medio de una anotación preventiva, un asiento provisional, con el fin de facilitar sin duda la posterior inscripción.y, inolvidar que el primer asiento puede no ser de dominio sino que también puede ser de una participación indivisa, del dominio dividido e incluso de un derecho real, pues no hay razón para privar al titular de un derecho real sobre la finca de los efectos beneficiosos que la inscripción provocaría a su favor ante la negligencia del titular del dominio que no ha inscrito su derecho, pues la inscripción es voluntaria.

- que abre folio registral propio, pues nuestro sistema se basa en el sistema de folio real como confirman los artículos 8 párrafo 1º y 243 de la Ley Hipotecaria que establecen: “Cada finca tendrá, desde que se inscriba por primera vez, un número diferente y correlativo”. “El Registro de la Propiedad se llevará abriendo uno particular a cada finca en el libro correspondiente. Todas las inscripciones, anotaciones y cancelaciones posteriores relativas a la misma finca se practicarán a continuación, sin dejar claros entre los asientos”.

- se obtiene por medios peculiares, no todos los títulos son aptos para inmatricular. Estos medios se recogen en el Artículo 199 de la Ley Hipotecaria sin perjuicio de los especiales del 299 de Reglamento Hipotecario. Y siempre se necesita acompañar al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica.
- produce efectos específicos, puesto que si bien he señalado que voy a reflejar mi titularidad en el Registro para ser dueño frente a todos y frente a cualquiera, y para estar legitimado para disponer, no es menos cierto que con el fin de preservar la seguridad del tráfico en ocasiones respecto del inmatriculante se suspenden los efectos atribuidos al adquirente ( fé pública) pues no consta que haya adquirido de persona que en el registro figure con facultades dispositivas, y por tanto no tiene el carácter de tercero protegido. Igualmente habría que citar que en aquellos casos en los que las inmatriculaciones requieren la publicación de edictos quedando condicionadas en su efectividad a la justificación de la publicación de los mismos.

CLASES

Como ya he señalado si la inmatriculación se entiende generalmente como ingreso de una finca por primera vez en el Registro mediante una primera inscripción de dominio, sin embargo lo cierto es que el folio registral también puede abrirse con:
A) una participación indivisa; respecto de la nuda propiedad, Resolución de 24 de Mayo de 1983, y para la cuota indivisa Resolución de 30 de Octubre de 1984.
            B) el dominio dividido Artículo 377 del Reglamento Hipotecario según el cual: “En el caso de hallarse separados el dominio directo y el útil, la primera inscripción podrá ser de cualquiera de estos dominios; pero si después se inscribiese el otro dominio, la inscripción se practicará a continuación del primeramente inscrito”
            C) un derecho real: en el sistema registral español la inscripción es voluntaria pero ello no puede perjudicar al titular de un derecho real, si siempre la primera inscripción hubiera de ser de dominio supondría que si el propietario de la misma no ejerce el voluntario derecho de inscripción, no puede entrar en los libros registrales el derecho real que lo grava, así nunca el titular de un derecho real podría gozar de la protección del Registro.
La Ley arbitra a favor de estos titulares de derechos reales limitativos un medio para obtener el acceso registral de su derecho, instando para ello la previa inscripción de la finca.

Dispone en este sentido el párrafo 2º del Artículo 7 de la Ley Hipotecaria: “El titular de cualquier derecho real impuesto sobre finca cuyo dueño no hubiere inscrito su dominio, podrá solicitar la inscripción de su derecho con sujeción a las normas prescritas en el Reglamento”.

Estas normas están contenidas en el Artículo 312 del Reglamento Hipotecario: “El titular de un derecho real impuesto sobre fincas ajenas no inscritas podrá solicitar la inscripción de aquél con sujeción a las reglas siguientes:

1ª Presentará su título en el Registro de la Propiedad, solicitando que se tome anotación preventiva por falta de previa inscripción.
 2ª Practicada la anotación, se requerirá al dueño, notarial o judicialmente, para que en el término de veinte días, a contar desde el requerimiento, inscriba su propiedad, bajo apercibimiento de que si no lo verificare o impugnare tal pretensión dentro de dicho término, podrá el anotante del derecho real solicitar la inscripción como establece la regla cuarta.

Será competente el Juez municipal del domicilio del dueño del inmueble gravado. Dicho requerimiento se hará en la forma establecida en el artículo 222, y, si no fuere posible, por edictos insertos en el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los periódicos de mayor circulación de la misma, en cuyo caso el término de los veinte días empezará a contarse desde la última inserción.

3ª El dueño no podrá hacer la impugnación sin solicitar a la vez la inscripción del dominio por cualquiera de los medios establecidos en el Título sexto de la Ley.

4ª Transcurrido el plazo de veinte días, el anotante, justificando el requerimiento practicado, podrá pedir la inscripción del dominio. Si no tuviere los documentos necesarios acudirá al Juez o Jueces donde radiquen los archivos en que se encuentran, para que, con citación del dueño, mande sacar copia de ellos y se le entregue al anotante a dicho objeto y, en defecto de documentos o cuando, siendo defectuosos, no opte por subsanarlos, podrá justificar el dominio del dueño en la forma que prescriben la Ley y este Reglamento (el expediente de dominio y el acta de notoriedad).

5ª El Registrador inscribirá el dominio cuando se le pida, según las reglas anteriores, dejando archivado, en su caso, el documento en que conste el requerimiento, del cual dará las certificaciones que los interesados soliciten y convertirá en inscripción definitiva la anotación del derecho real. Si la anotación hubiera caducado se inscribirá el derecho real, previa nueva presentación del título.

La finalidad de este procedimiento es otorgar al titular de cualquier derecho inscribible constituido sobre la finca no inmatriculada la posibilidad de lograr  la inmatriculación de la misma, permitiéndose obtener los documentos que para ello sean necesarios, o legitimándole para la incoación del expediente de dominio o del acta de notoriedad.

Si tuviere los títulos en su poder, bastará que solicite la inscripción como interesado. Artículo 6 de la Ley Hipotecaria (que permite solicitar la inscripción al que tenga interés en asegurar el derecho que debe inscribirse)

En este sentido debe tenerse en cuenta el Artículo 376 del Reglamento Hipotecario, conforme al cual: “Cuando el primer asiento solicitado se refiera a un derecho real y con el título presentado se pueda inscribir la adquisición de inmueble, con arreglo al artículo 205 de la Ley, se harán dos inscripciones: la de dominio de la finca y después la del derecho real. En igual forma se procederá cuando el asiento de que se trate sea de anotación preventiva”.

Cuando lo que se pretenda es hacer constar en el Registro, respecto de una finca no inscrita, no sea un derecho real limitativo sino una anotación preventiva de embargo, el Artículo 140 del Reglamento Hipotecario contiene normas específicas:

A) Así, dispone su regla 2ª: “2ª Si la propiedad de los bienes embargados no constare inscrita se suspenderá la anotación del embargo, y en su lugar se tomará anotación preventiva de la suspensión del mismo”.

B) Y añade la regla 3ª: “Los interesados en los embargos podrán pedir que se requiera al considerado como dueño, o a su representante en el procedimiento, para que se subsane la falta verificando la inscripción omitida; y caso de negarse, podrán solicitar que el Juez o Tribunal lo acuerde así cuando tuvieren o pudieren presentar los títulos necesarios al efecto”.

PROCEDIMIENTOS:

Son Medios para inmatricular:

Artículo 199 de la Ley Hipotecaria. “La inmatriculación de fincas que no estén inscritas a favor de persona alguna se practicará:

a.   Mediante expediente de dominio.
b. Mediante el título público de su adquisición, complementado por acta de notoriedad cuando no se acredite de modo fehaciente el título adquisitivo del transmitente o enajenante.

c. Mediante el certificado a que se refiere el artículo 206, sólo en los casos que en el mismo se indican.

Además algunas resoluciones que admiten como medio inmatriculador las resoluciones judiciales firmes declarativas de la propiedad.

Y el Artículo 299 del Reglamento Hipotecario introducido en la reforma de 1947 parece admitir la proliferación de los medios para inmatricular cuando establece: “ También podrán inscribirse sin el requisito de la previa inscripción los títulos, cualquiera que sea su fecha, que fueren inscribibles directamente con arreglo a leyes o disposiciones especiales”.
Dentro de estos pueden destacarse:

1.- Acta de reorganización de la propiedad concentrada.

2.- Proyecto de equidistribución.

3.- Certificación del Tesorero de la Hacienda.

4.- Resolución de aprobación del deslinde en materia de aguas.

Pero los medios más importantes son:

1.- Expediente de dominio.

2.- Título público de adquisición y

3.- Certificación administrativa.

1.- Expediente de dominio
La Ley Hipotecaria de 1861 hablaba únicamente del expediente posesorio, el expediente de dominio fue introducido por la Ley de 1869 fundándose en la existencia de poseedores no propietarios y en la necesidad de arbitrar un medio para inscribir el dominio, a partir de 1909 se le atribuyen además las dos funciones de reanudación del tracto y de registración de excesos de cabida.

Concepto: ROCA SASTRE lo define como un procedimiento de jurisdicción voluntaria mediante el cual la autoridad judicial provee al propietario de una finca de un título supletorio con el que puede pretenderse una triple finalidad: 

- Inmatricular una finca

- Inmatricular un exceso de cabida

- Reanudar el tracto

Naturaleza jurídica:

a) Procesalmente: según la doctrina es un acto de jurisdicción voluntaria que no produce efectos de cosa juzgada, con la particularidad de poder convertirse en contenciosos dentro del mismo procedimiento, si bien conteción limitada a lo que es objeto del mismo El auto que pone fin al procedimiento no es declarativo de derechos.

b) Registralmente: según ROCA constituye un medio de proporcionar un título supletorio al propietario de la finca para cualquiera de los objetos antes indicados, aunque advierte que como reanudador del tracto sirve tanto al propietario como al titular de un derecho real.

El Artículo 272 del Reglamento Hipotecario configura el expediente de dominio como un medio de justificar el dominio, al decir: “El propietario que careciere de título escrito de dominio o que, aun teniéndolo, no pudiera inscribirse por cualquier causa, podrá obtener la inscripción de su derecho con sujeción a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley” (que se refiere a la tramitación del expediente de dominio).
En definitiva, es un medio que se utiliza ante la falta de título para practicar la inscripción, entiende ROCA que lo que el expediente de dominio trata de justificar no es la existencia del derecho de dominio sino la existencia de un acto hábil para su adquisición.


Y en este sentido, la Resolución de 10 Febrero 1988 declaró que el expediente de dominio es insuficiente si sólo declara el dominio del promotor del mismo sin declarar la concurrencia de un acto hábil para su adquisición conforme a los Artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 y 274 del Reglamento Hipotecario.

Trámites:


La tramitación del expediente está regulada en el Artículo 201 de la Ley Hipotecaria complementado por los Artículos 272 y siguientes del Reglamento Hipotecario, que podemos exponer del siguiente modo:

Artículo 201 de la Ley Hipotecaria “El expediente de dominio se tramitará con sujeción a las siguientes reglas:

1. Será Juez competente, cualquiera que sea el valor de la finca o fincas objeto del mismo, el de Primera Instancia del partido en que radiquen o en que estuviere situada su parte principal.

2. Se iniciará el expediente por un escrito al que deberá acompañarse una certificación acreditativa del estado actual da la finca en el Catastro Topográfico Parcelario o, en su defecto, en el Avance Catastral, Registro Fiscal o Amillaramiento, y otra del Registro de la Propiedad, que expresará, según los casos:

a. La falta de inscripción, en su caso, de la finca que se pretenda inmatricular.

b. La descripción actual según el Registro y la ultima inscripción de dominio de la finca cuya extensión se trate de rectificar.

c. La última inscripción de dominio y todas las demás que estuvieren vigentes, cualquiera que sea su clase, cuando se trate de reanudar el tracto sucesivo interrumpido, del dominio o de los derechos reales.

En los supuestos a y c del párrafo anterior se acompañarán asimismo los documentos acreditativos del derecho del solicitante, si los tuviere, y en todo caso, cuantos se estimaren oportunos para la justificación de la petición que hiciere en su escrito.

Este escrito estará suscrito por los interesados o sus representantes, y contendrá:

1. Descripción del inmueble o inmuebles de que se trate, con expresión de los derechos reales constituidos sobre los mismos.

2. Reseña del título o manifestación de carecer del mismo y, en todo caso, fecha y causa de la adquisición de los bienes.

3. Determinación de la persona de quien procedan éstos y su domicilio, si fuere conocido.

4 .Relación de las pruebas con que pueda acreditarse la referida adquisición y expresión de los nombres, apellidos y domicilio de los testigos, si se ofreciere la testifical.

5. Nombre, apellidos y domicilio de las personas a cuyo favor estén catastrados o amillarados los bienes.

6. Nombre, apellidos y domicilio de los dueños de las fincas colindantes de los titulares de cualquier derecho real constituido sobre las que se pretenda inscribir, del poseedor de hecho de la finca, si fuere rústica, y del portero o, en su defecto, de los inquilinos, si fuere urbana.

El iniciador del expediente podrá solicitar en el mismo escrito que se libre mandamiento para la extensión de la anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento.

3. El Juzgado dará traslado de este escrito al Ministerio Fiscal citará a aquellos que, según la certificación del Registro, tengan algún derecho real sobre la finca, a aquel de quien procedan los bienes o a sus causahabientes, si fueren conocidos, y al que tenga catastrada o amillarada la finca a su favor, y convocará a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos. Estos se fijarán en los tablones de anuncios, del Ayuntamiento y Juzgado Municipal a que pertenezca la finca, a fin de que, dentro de los diez días siguientes a la citación o a la publicación de los edictos, puedan comparecer ante el Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Además el 278 del Reglamento “Cuando se pretenda inscribir participaciones o cuotas indivisas de fincas, será obligatoria la citación de los cotitulares de la misma finca, en la forma y términos prevenidos en la regla 3 del artículo 201 de la Ley”.

Dichos edictos se publicarán también en el Boletín Oficial de la provincia si el valor total de la finca o fincas comprendidas en el expediente es superior a 25.000 pesetas, y si excediere de 50.000 deberán publicarse, además, en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia.

En los casos a) y b) de la regla segunda se citará, además, a los titulares de los predios colindantes, y en los a) y c) de la misma, al poseedor de hecho de la finca, si fuere rústica, o al portero, o, en su defecto, a uno de los inquilinos, si fuere urbana.

4. Transcurrido el plazo fijado, podrá el actor y todos los interesados que hayan comparecido proponer, en un plazo de seis días, las pruebas que estimen pertinentes para justificar sus derechos.

5. Practicadas las pruebas en el plazo de diez días, a contar de la fecha de su admisión, oirá el Juzgado, durante otro plazo igual, por escrito, sobre las reclamaciones y pruebas que se hayan presentado, al Ministerio Fiscal y a cuantos hubieren concurrido al expediente, y en vista de lo que alegaren y calificando dichas pruebas por la crítica racional, dictará auto dentro del quinto día, declarando justificados o no los extremos solicitados en el escrito inicial. Este auto será apelable en ambos efectos por el Ministerio Fiscal o por cualquiera de los interesados, sustanciándose la apelación por los trámites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los incidentes.

6. Consentido o confirmado el auto, será, en su caso, título bastante para la inscripción solicitada.

7. Cuando el valor total de la finca o fincas comprendidas en el expediente sea inferior a 5.000 pesetas, será verbal la audiencia a que se refiere la regla quinta.

Efectos:

El efecto fundamental es proporcionar una titulación supletoria, ésta la constituye el testimonio judicial en que conste ser firme el auto que se insertará literalmente.

Pero además es de destacar que no produce la suspensión de efectos de la fé pública registral que establece el Artículo 207 de la Ley Hipotecaria.
Siendo directamente inscribible y sin que sea posible plantear por el Registrador la existencia de dudas fundadas sobre la identidad de la finca, es directamente el órgano judicial quien decide.

2.- Certificación administrativa.

Características:

En este caso se trata de una certificación que proviene de un órgano oficial, expedida por funcionario competente.

Queda sujeta a la limitación del Artículo 207 de la Ley Hipotecaria qu establece “Las inscripciones de inmatriculación practicadas con arreglo a lo establecido en los dos artículos anteriores no surtirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos años desde su fecha”.

Sin embargo no se publican edictos (que examinaremos al tratar de la inmatriculación por título público)

Se regula en los Artículos 206 de la Ley Hipotecaria y 303 y siguientes del Reglamento Hipotecario.

Artículo 206 de la Ley Hipotecaria “El Estado, la provincia, el municipio y las Corporaciones de derecho público o servicios organizados que forman parte de la estructura política de aquél y las de la Iglesia Católica, cuando carezcan del título escrito de dominio, podrán inscribir el de los bienes inmuebles que les pertenezcan mediante la oportuna certificación librada por el funcionario a cuyo cargo esté la administración de los mismos en la que se expresará el título de adquisición o el modo en que fueron adquiridos.

Mediante certificación administrativa, librada en los términos indicados en el párrafo anterior y con los demás requisitos en cada caso establecidos, podrán inscribirse la declaración de obra nueva, mejoras y división horizontal de fincas urbanas, y, siempre que no afecten a terceros, las operaciones de agrupación, división, agregación y segregación de fincas del Estado y de los demás entes públicos estatales certificantes”.

Requisitos:
1- Sólo determinadas entidades pueden acudir a este medio.

Respecto de la Iglesia Católica, la publicación de la Constitución planteó la duda de si era posible el mantenimiento de este privilegio a su favor dado el carácter aconfesional del Estado, duda que fue resuelta en sentido negativo por el Tribunal Supremo en Sentencia de 18 Noviembre 1996 y en el mismo sentido Resolución de 12 Enero 2001.

2- Debe expedirse por funcionario competente “…el Jefe de la dependencia a cuyo cargo esté la administración o custodia de las fincas que hayan de inscribirse…” “ En el caso de que el funcionario a cuyo cargo estuviese la administración o custodia de los bienes no ejerza autoridad pública ni tenga facultad para certificar, se expedirá la certificación a que se refiere el artículo anterior por el inmediato superior jerárquico …”

3- Se expedirá por duplicado, con referencia a los inventarios o documentos oficiales que obren en su poder y contendrá:

 
1º La naturaleza, situación, medida superficial, linderos, denominación y número, en su caso y cargas reales de la finca que se trate de inscribir.

2º La naturaleza, valor, condiciones y cargas del derecho real inmatriculable de que se trate y las de la finca a que se refiere la regla anterior.

3º El nombre de la persona o corporación de quien se hubiere adquirido el inmueble o derecho, cuando constare.

4º El título de adquisición o el modo cómo fueron adquiridos.

5º El servicio público u objeto a que estuviere destinada la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circunstancias, se expresará así en la certificación, y se indicarán las que sean.

Las certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio, y quedará minuta rubricada en el expediente respectivo.

4- En cuanto a la titularidad es necesario:

- que pertenezca en propiedad a la entidad que certifique.

- no figurar inscritos a favor de persona alguna, se trata de inmatricular, no de reanudar el tracto y cancelar inscripciones contradictorias.

- carecer de título inscribible. Sobre el particular Resolución de 12 Diciembre 1953 declaró que el privilegio que concede el Artículo 206 de la Ley Hipotecaria es un medio supletorio, por lo que si la entidad certificante afirma que el derecho fue adquirido en virtud de un título escrito es necesario probar cumplida y solemnemente la destrucción de éste y que no puede ser reconstruido por los medios excepcionales al efecto establecidos.

Trámites:

Presentada debidamente la certificación en el Registro correspondiente, se procederá en la forma siguiente : (Artículos 303 a 307 del Reglamento Hipotecario):

A) Si no existen defectos se practicará la inscripción conservando el Registrador uno de los ejemplares y devolviendo el otro con la nota correspondiente.

B) Si el Registrador advirtiere la falta de algún requisito indispensable para ésta, según el artículo 303, devolverá la certificación advirtiendo del defecto, después de extender el asiento de presentación y sin tomar anotación preventiva. En tal supuesto, se extenderá nueva certificación en que se subsane la falta advertida o se haga constar la insuficiencia de los datos necesarios para subsanarla, sin perjuicio, en su caso, del correspondiente recurso gubernativo si el Registrador insistiese en su calificación (Artículo 305 del Reglamento Hipotecario).

C) Cuando las certificaciones expedidas con arreglo a los artículos anteriores estuvieren en contradicción con algún asiento no cancelado, o se refiriesen a fincas o derechos reales cuya descripción coincida en algunos detalles con la de fincas o derechos ya inscritos, los Registradores suspenderán la inscripción solicitada, extendiendo anotación preventiva si la pidiera el interesado, y remitirán copia de los asientos contradictorios a la Autoridad, que haya firmado aquellas certificaciones.

Dicha Autoridad, si lo estimare procedente, comunicará al Juez de Primera Instancia del partido en que radique el inmueble cuanto acerca de éste y de su titular arroje el expediente administrativo, acompañando la copia del asiento remitida por el Registrador.

El Juez de Primera Instancia dará vista de estos antecedentes a la persona que, según dicho asiento, pueda tener algún derecho sobre el inmueble, y, con su audiencia, dictará auto declarando o no inscribible el documento de que se trate (Artículo 306 del Reglamento Hipotecario).

Este último precepto ha sido objeto de crítica, no sólo por la dicción que utiliza, al equiparar fincas o derechos reales, sino porque, como dice LA RICA, las certificaciones de dominio son para inmatricular y no para reanudar el tracto sucesivo, por lo que no pueden tener eficacia cancelatoria de asientos contradictorios (si los bienes estuvieren inscritos lo que procede no es suspender, sino denegar, la inscripción, sin posibilidad de tomar anotación preventiva). Así lo ha establecido la Resolución de 8 Octubre 1999.
3.- Título público
Artículo 205 de la Ley Hipotecaria establece “Serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción, los títulos públicos otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la fecha de dichos títulos, siempre que no estuviere inscrito el mismo derecho a favor de otra persona y se publiquen edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica la finca, expedidos por el Registrador con vista de los documentos presentados.

En el asiento que se practique se expresarán necesariamente las circunstancias esenciales de la adquisición anterior, tomándolas de los mismos documentos o de otros presentados al efecto”.


Este medio es el más frecuente en la práctica con lo que trataremos de analizar los requisitos exigidos y algunos problemas frecuentes planteados en la práctica.


1º.- Requisitos:

1.- que se trate de un título público de adquisición, el requisito de titulación pública es general en nuestro derecho, pero además ha de ser traslativo, no siendo suficiente un título meramente declarativo.

2.- que se acredite por por el transmitente haber adquirido con anterioridad a la fecha de tales títulos, 

En este punto el Artículo 298. 1 del Reglamento Hipotecario dispone: “Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 199 párrafo b) y 205 de la Ley, la inmatriculación de fincas no inscritas a favor de persona alguna se practicará mediante el título público de su adquisición, en los siguientes casos:

1. Siempre que el transmitente o causante acredite la previa adquisición de la finca que se pretende inscribir mediante documento fehaciente.

2. En su defecto, cuando se complemente el título público adquisitivo con un acta de notoriedad acreditativa de que el transmitente o causante es tenido por dueño”

Por tanto se recogen 2 medios para demostrarlo:
 a) bien mediante documento fehaciente, doble título sucesivo, contemplado en el Artículo 205 de la Ley Hipotecaria.

Título que puede ser público o privado y que no necesita reunir ninguna condición de antigüedad, basta que sea anterior al título que se pretende inscribir.

Considerando como documento fehaciente no sólo los comprendidos en el Artículo 3 de la Ley Hipotecaria, sino también los que hacen prueba en cuanto tercero en cuanto a su fecha conforme al 1227 del Código Civil ( La fecha de un documento privado no se contará respecto de terceros sino desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en un registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que se entregase a un funcionario público por razón de su oficio). Así se establecía en el Reglamento Hipotecario, si bien se ha declarado en diversas resoluciones que se requiere que se trate de un documento fehaciente por sí, que de fehaciencia del hecho a que se refiere, no bastando un documento que tenga fecha fehaciente. Podría considerarse un documento privado con nota de haber sido presentados en Oficina Liquidadora, pero no un documento privado acompañado de certificado de defunción de uno de los otorgantes por ejemplo.

Si bien deberá contener la descripción de la finca o derecho, la naturaleza del acto o contrato, nombre y apellidos del transferente y del adquirente, funcionario autorizante y fecha del documento.

b) bien mediante acta de notoriedad, este acta como determina el Artículo 298 del Reglamento Hipotecario “tendrá por objeto comprobar y declarar la notoriedad de que el transmitente de la finca o fincas que se pretendan inmatricular es tenido como dueño de ellas, a juicio del Notario autorizante, y se tramitará conforme al artículo 209 del Reglamento Notarial, pudiendo autorizarse al tiempo o con posterioridad al título público al que complementa”.

En cuanto a este acta, el Reglamento Notarial establece: “Las actas de notoriedad tienen por objeto la comprobación y fijación de hechos notorios sobre los cuales puedan ser fundados y declarados derechos y legitimadas situaciones personales o patrimoniales, con trascendencia jurídica.

En las actas de notoriedad se observarán los requisitos siguientes:

1. El requerimiento para instrucción del acta será hecho al Notario por persona que demuestre interés en el hecho cuya notoriedad se pretende establecer, la cual deberá aseverar, bajo su responsabilidad, la certeza del mismo, bajo pena de falsedad en documento público.

2. El Notario practicará, para comprobación de la notoriedad pretendida, cuantas pruebas estime necesarias, sean o no propuestas por el requirente. Y deberá hacer requerimientos y notificaciones personales o por edictos cuando el requirente lo pida o él lo juzgue necesario.

En el caso de que fuera presumible, a juicio del Notario, perjuicio para terceros, conocidos o ignorados, se notificará la iniciación del acta por cédula o edictos, a fin de que en el plazo de veinte días puedan alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus derechos, debiendo el Notario interrumpir la instrucción del acta, cuando así proceda, por aplicación del número quinto de este artículo.

3. Constarán necesariamente en las actas de notoriedad todas las pruebas practicadas y requerimientos hechos con sus contestaciones; los justificantes de citaciones y llamamientos; la indicación de las reclamaciones presentadas por cualquier interesado, y la reserva de los derechos correspondientes al mismo ante los Tribunales de Justicia.

4. El Notario, si del examen y calificación de las pruebas y del resultado de las diligencias estimare justificada la notoriedad pretendida, lo expresará así, con lo cual quedará conclusa el acta.

Cuando además de comprobar la notoriedad se pretenda el reconocimiento de derechos o la legitimación de situaciones personales o patrimoniales, se pedirá así en el requerimiento inicial, y el Notario emitirá juicio sobre los mismos, declarándolos formalmente, si resultaren evidentes por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso.

5. La instrucción del acta se interrumpirá si se acreditare al Notario haberse entablado demanda en juicio declarativo, con respecto al hecho cuya notoriedad se pretenda establecer. La interrupción se levantará, y el acta será terminada a petición del requirente, cuando la demanda haya sido expresamente desistida, cuando no se haya dado lugar a ella por sentencia firme o cuando se haya declarado caducada la instancia del actor.

Por acta de notoriedad podrán legitimarse hechos y situaciones de todo orden, cuya justificación, sin oposición de parte interesada, pueda realizarse por medio de cualquier otro procedimiento no litigioso. La declaración que ponga fin al acta de notoriedad será firme y eficaz, por sí sola, e inscribible donde corresponda, sin ningún trámite o aprobación posterior. El requerimiento a que se refiere el requisito primero se formalizará mediante acta con la fecha y número de protocolo del día del requerimiento. Concluida la tramitación del acta se incorporará al protocolo como instrumento independiente en la fecha y bajo el número que corresponda en el momento de su terminación, dejando constancia de la misma en el acta que recoja el requerimiento”.

3.- que la finca no esté inmatriculada, que no esté inscrita a nombre de persona distinta del transmitente.


Artículo 300 del Reglamento Hipotecario “En el caso de existir algún asiento contradictorio de dominio o posesión de finca o de derecho real cuya descripción coincida en algunos detalles con la contenida en el título que se pretenda inscribir, se aplicará lo dispuesto en el artículo 306”.


Es decir, se suspende la inscripción solicitada extendiendo anotación preventiva si el interesado lo solicita y se resolverá por los Tribunales dando audiencia a quien según la documentación aportada pueda tener algún derecho sobre el inmueble. Si la coincidencia fuera casi absoluta se entiende que procedería denegarlo por aplicación del Artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

4.- Circunstancias del asiento: “La inscripción que se realice contendrá, además de las circunstancias generales, las esenciales del título del transmitente o del acta de notoriedad complementaria.

Además expresará que el asiento se practica conforme al artículo 205 de la Ley, con la limitación del artículo 207 de la misma Ley, y quedando supeditada su eficacia a la constancia registral de la publicación del edicto regulado en el apartado 4 siguiente. Iguales extremos se harán constar en la nota de despacho al pie del título…”( Artículo 298.2 del Reglamento Hipotecario).

5.-Que se publiquen los edictos correspondientes. En este punto y tras la sentencia de 31 de Enero de 2001 se está a la anterior redacción del 298 del Reglamento Hipotecario, de este modo:

“La inscripción se notificará por medio de edictos autorizados por el registrador a todos los que pudieran estar interesados en ella, éste se archiva en el Registro una vez acreditado que se ha publicado durante un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radique la finca, y si no constare la publicación de Edictos en el plazo de tres meses se cancelará de oficio y por nota marginal”. 

2º Efectos:
Artículo 207 de la Ley Hipotecaria “Las inscripciones de inmatriculación practicadas con arreglo a lo establecido en los dos artículos anteriores no surtirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos años desde su fecha”.


La inmatriculación por título público produce determinados efectos que son distintos según se trate del inmatriculante o de la persona que de él adquiera:

A) Respecto del inmatriculante, 

1.- no queda protegido por la fé pública registral pues no adquiere de persona que en el Registro aparezca con facultades para transmitir.

2.- si está legitimado para disponer

3.- su adquisición sería oponible


B) Respecto de la persona que de él adquiera, en principio goza de todos los efectos derivados de la inscripción si bien se produce una suspensión de los efectos de la fé pública registral durante 2 años, y esto es lo que se refleja en la inscripción y en la nota de despacho al pie del título..

Finalmente y no obstante sus efectos, el tercero que se vea perjudicado puede contender ante los Tribunales en defensa de su derecho. “Los que se crean con derecho a la finca o parte de ella cuya inscripción se haya practicado conforme al artículo 205 de la Ley, podrán alegarlo ante el Juzgado o Tribunal competente en juicio declarativo, y deberá el Juez ordenar que de la demanda se tome en el Registro la correspondiente anotación preventiva”.
3º Valoración crítica.

La inmatriculación por título público es el medio más utilizado y por tanto lógicamente el que más problemas plantea.

Sin perjuicio de que algunos lo consideran como un buen medio pues se exige título público y goza de garantías derivadas de la publicación de lo edictos, no falta quien afirma que tiene menos garantías que los demás medios y que, al requerir una transmisión puede dar lugar a enajenaciones ficticias.

Estos son algunos de los problemas que pueden plantearse y el modo en que han sido resueltos:

1.- Creación de títulos: Supuesto que no tengamos título de adquisición es frecuente la creación de 2 títulos traslativos sucesivos para adquirir el dominio. En este punto generalmente debe rechazarse, el medio hábil será acompañar al título adquisitivo un acta de notoriedad acreditativa de que el transmitente o causante es tenido por dueño.

2.- El antetítulo debe tener virtualidad suficiente para transmitir el dominio aunque no lo haya transferido, por falta de titularidad o poder de disposición.

3.- El antetítulo ha de ser por sí un documento fehaciente, debe dar cierta seguridad de su autenticidad, no basta simplemente que haya adquirido fecha fehaciente como lo sería un documento privado en que un otorgante hubiere fallecido.

En cualquier caso con el fin de salvaguardar la seguridad del tráfico se deja a los registradores siempre una vía para tratar de evitarlos, que es la posibilidad de rechazar tanto la inmatriculación como los excesos de cabida alegados  si manifiesta tener dudas sobre la identidad de la finca. Artículo 298 del Reglamento Hipotecario declara “En todos los casos será indispensable que no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso de cabida sobre la misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división o agrupación en la que se haya expresado con exactitud su superficie”. Si bien, las dudas sobre la identidad de la finca pueden ser alegadas por el Registrador en la inmatriculación por título público y por certificación administrativa pero no en los casos de expediente de dominio, en este último caso el juicio corresponde al Juez ( como ya he advertido antes).

Por último, antes de entrar en la última pregunta del tema, si lo que pretendemos es en definitiva la concordancia de la realidad jurídica registral con la realidad jurídica extrarregistral, que el Registro refleje y proteja a quien es titular, pero también que describa nuestra finca  tal como es, no podemos olvidar esa realidad física de la finca.

Esto último nos lleva a la necesidad de examinar la importancia que tiene Catastro en nuestro derecho.


En el Derecho Comparado nos encontramos con sistemas como el Suizo donde la coordinación entre Catastro y Registro es exacta, también en Alemania. En países como Francia, Portugal e Italia se sigue un sistema en vías a la coordinación entre ambas instituciones.


En nuestro ordenamiento hasta tiempos recientes las fincas se han identificado de manera literaria, no gráfica: Artículo 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento. Esta descripción literaria de las fincas se hacía, además, por la simple manifestación de los interesados, sin acreditación alguna de su veracidad ni contraste con datos externos.


Lograr la concordancia con los datos externos se pretendió a traves del Catastro precisamente. En un principio se pensó en el Catastro como un Registro con plena eficacia jurídica, a modo similar al modelo australiano del Acta Torrens la certificación catastral tendría plenitud de efectos jurídicos, administrativos y tributarios, ahora bien, siempre que no se hubiera dictado sentencia contradictoria en un periodo de tiempo. Este primer intento de conseguir una identificación gráfica, objetiva y externa de las fincas mediante un mecanismo consistente en la atribución a las fincas registrales de las correspondientes referencias catastrales a través de la incorporación a los títulos inscribibles de las cédulas catastrales de las fincas estaba abocado al fracaso de antemano por una consideración errónea de base, a saber, que la finca registral coincidía necesaria y obligatoriamente con la parcela catastral.

 
Posteriormente fue evolucionando hasta que a partir de 1990 se introdujo en el Reglamento Hipotecario la obligación de utilizar bases gráficas del Catastro e implantó el Índice General Informatizado de fincas y derechos inscritos con referencias catastrales, pero es sobre todo a partir de la Ley de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social de 30 de Diciembre de 1996 donde se establece la necesidad para inmatricular cualquier finca que se acompañe al título inmatriculador, certificación catastral descriptiva y gráfica en términos totalmente coincidente con la descripción de las fincas en dicho título asi como también se hace obligatoria la aportación de la referencia catastral de las fincas para su constancia registral, con lo que indirectamente se pretende la descripción de las fincas por remisión a su situación catastral.

Lo mismo quedó reflejado en el Reglamento Hipotecario y en Ley Hipotecaria donde incluso se preve en el Artículo 9 la incorporación al título de una base gráfica y su archivo en el Registro de la propiedad.

Ahora bien, Catastro y Registro no son lo mismo. La Parcela catastral puede definirse como porción de suelo de una misma naturaleza, enclavada en un término municipal y cerrada por una línea poligonal que delimita, a tales efectos, el ámbito espacial del derecho de propiedad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su caso, las construcciones emplazadas en dicho ámbito, cualquiera que sea su dueño, y con independencia de otros derechos que recaigan sobre el inmueble. 
Es distinta por tanto de la finca en sentido registral, porque si bien sería una porción de suelo cerrada por una línea poligonal, que sirve para delimitar el ámbito espacial del dominio; se diferencia de esta en que se refiere a un suelo de una misma naturaleza, enclavado en un mismo término municipal, cerrado por una línea poligonal que lo delimite. Prescinde por tanto de la situación jurídica de titularidad para la definición de la parcela. 
Conceptualmente la finca registral y la parcela catastral son distintas: pueden referirse a la misma realidad física, al mismo trozo de terreno, y puede ocurrir que una finca registral coincida exactamente con una parcela catastral, que sea sólo parte de ella, o que comprenda dos o más parcelas catastrales o partes de ellas. La falta de coincidencia, por tanto, no supone irregularidad alguna ni contraviene ninguna norma jurídica. La identificación gráfica de las fincas registrales no tiene que basarse siempre y necesariamente en el parcelario catastral, es una circunstancia descriptiva que salvo en supuesto de inmatriculación no impide la inscripción.

El Registro de la Propiedad establece una potente pretensión “iuris tantum” que a veces se convierte en “iuris et de iure” de los derechos que publica. El derecho registrado se presume verdadero y exacto. Para que esto sea así se exige legalmente el cumplimiento de una serie de requisitos mínimos sin los cuales ningún derecho real inmobiliario puede acceder a los libros registrales. Este filtro determina que existan unos derechos inscribibles que efectivamente se hallan inscritos y otros que por distintas causas no llegan a estarlo. Lo que el sistema quiere del Registro es la perfección del dato que publica y destierra de su publicidad a todos los que no lo son. La publicidad que el Registro de la Propiedad da de los datos que en el mismo se hallan inscritos no es una simple publicidad noticia, sino que produce fuertes efectos frente a terceros.

 
La publicidad que el Catastro emite de sus datos carece de la oponibilidad de la que gozan los datos registrales y puesto que la trascendencia de sus manifestaciones es menor, no están sujetos sus datos al principio de calificación que si existe para la información registral antes de convertirse en tal.

El Catastro es un Registro de carácter administrativo que trata de proporcionar al Registro de la Propiedad la exacta descripción de las finca, el Registro trata de proporcionar al Catastro datos jurídicos de la titularidad exacta.

Así, y a través de estos medios se ha tratado de aproximar el Registro a la realidad física pero sin olvidar que pese a ser buen punto de partida el Catastro no deja de ser un registro puramente administrativo sin efectos frente a terceros.

En cuanto a la regulación legal de lo expuesto: conforme al Artículo 53.7 Ley de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden Social 30 XII 1996: “…en lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca si no se aporta al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca en términos coincidentes con la descripción del propio título”.

Artículo 298 del Reglamento Hipotecario. “En ambos casos el título público de adquisición habrá de expresar necesariamente la referencia catastral de la finca o fincas que se traten de inmatricular, y se incorporará o acompañará al mismo certificación catastral descriptiva y gráfica, de tales fincas, en términos totalmente coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte además que la finca está catastrada a favor del transmitente o del adquirente…

3. Asimismo, podrán inmatricularse los excesos de cabida de las fincas ya inscritas, que resulten de títulos públicos de adquisición, siempre que se acredite en la forma prevista en el apartado 1 la previa adquisición de la finca por el transmitente con la mayor cabida resultante, se exprese la referencia catastral y se incorpore o acompañe certificación catastral, descriptiva y gráfica, que permita la perfecta identificación de la finca y de su exceso de cabida y de la que resulte que la finca se encuentra catastrada a favor del titular inscrito o del adquirente.

Del mismo modo podrán inscribirse los excesos de cabida acreditados mediante certificación catastral o, cuando fueren inferiores a la quinta parte de la cabida inscrita, con el certificado o informe de técnico competente, en los términos previstos en el artículo 53 de la Ley de 30 de diciembre de 1996, que permitan la perfecta identificación de la finca y de su exceso de cabida, sin necesidad de título traslativo.

También podrán inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria y en este Reglamento, o en virtud del acta de presencia y notoriedad regulada en la legislación citada anteriormente sobre referencia catastral”.

Según la Disposición Transitoria 3ª de la Ley de Catastro de 5 de Marzo de 2004, no será de aplicación lo dispuesto respecto de la referencia catastral a los bienes inmuebles rústicos situados en los municipios en los que no hay finalizado la renovación del Catastro rústico conforme a lo previsto en la Disposición Adicional única de esta Ley. 

Aunque según la Instrucción de la Dirección General de 26 de Marzo de 1999 si será aplicable para la inmatriculación por título público.


Finalmente hemos de hacer referencia al proyecto GEOBASE creado por el Colegio de Registradores.
 
El Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, prevee la existencia en el mismo Registro de programas y bases gráficas propios, proporcionados por el Colegio de Registradores en colaboración con diferentes instituciones –y, entre ellas, el Catastro sobre las cuales se efectuaría la identificación de los inmuebles siempre que por el interesado se proporcionase base suficiente al efecto.
Posteriormente se procede a la creación, desarrollo y distribución por el Colegio de Registradores del programa“Geobase”:- una base gráfica triple (el parcelario catastral, una ortofoto de la zona  y el mapa topográfico), y un programa de CAD para la creación y edición de entidades topográficas, a través del cual marcar las fincas registrales. Pueden añadirse bases distintas que proporcionen ulterior información en conexión directa con la información puramente registral de índole jurídica respecto de los derechos y cargas recayentes sobre las fincas

.Tres aspectos de la identificación:
-1.-Localización: marcación dentro de las bases gráficas de un espacio perimetral que delimite lo que parece ser la finca registral, pero sin que haya una identificación firme, segura ni definitiva

-2.-Identificación en sentido estricto: la finca está perfectamente identificada, con coincidencia de superficie, localización y perímetro, pero no ha habido una operación registral específica que le dé cobertura legal o, en otro caso, el interesado no ha proporcionado base gráfica que la habilite.

-3.-Validación: hay localización plena e indubitada con un triple requisito adicional: 1.El interesado proporciona con el documento inscribible una base gráfica (de manera directa, con plano, o indirecta, a través de la referencia catastral).Hay, por tanto, una petición de parte (aun de manera no premeditada) para la validación. 2.La finca así señalada queda plenamente identificada en las bases registrales. 3.Se practica una operación pura y típicamente registral: la extensión de una nota al margen de la última inscripción de dominio de la finca identificada.

DOBLE INMATRICULACIÓN Y DOBLE TITULARIDAD
Según ROCA SASTRE, la doble inmatriculación constituye un estado patológico o irregular que se produce a veces en el Registro de la Propiedad, cuando una misma finca o parte de ella consta inmatriculada dos o más veces en folios o registros particulares dentro de un mismo Ayuntamiento o sección del propio Registro.


Las causas por las cuales puede producirse el fenómeno de la doble inmatriculación son muy diversas pero, en general, se podría señalar:

1.-Los muy sencillos medios de inmatriculación que tradicionalmente ha recogido nuestra legislación: singularmente, el título público adquisitivo en el desarrollo reglamentario anterior a 1998. Es decir, la posibilidad de que la inmatriculación se llevara a cabo por las simples declaraciones de los interesados en documentos auténticos, puede motivar la situación antes apuntada. 

2.- La ausencia, hasta época muy reciente, y todavía no corregida del todo, de un riguroso soporte catastral y de medios adecuados para la identificación de los inmuebles.

3.- El gran número de fincas y las frecuentes modificaciones en su configuración (como consecuencia generalmente de las sucesivas parcelaciones). 

Bastaría con alterar algunas de las circunstancias descriptivas de las fincas que ya figuran inscritas para poder inmatricularlas nuevamente.
La doble inmatriculación constituye un grave y frecuente defecto en nuestro ordenamiento inmobiliario

Como reacción frente a esta situación, se han dictado varias disposiciones tendentes a lograr una mayor identificación de las fincas, para evitar este problema de la doble inmatriculación. Podemos citar:

A) El Real Decreto de 3 de Mayo de 1980 sobre coordinación entre el Registro y Catastro.

B) El Real Decreto de 12 Noviembre 1982, que modificó entre otros preceptos el Artículo 51 Reglamento Hipotecario sobre constatación registral de las circunstancias de las fincas, exigiendo, en cuanto a las urbanas, la expresión de su referencia catastral si constare en el título (regla 3º), así como el archivo en el Registro de la copia autenticada del plano que, en su caso, se hubiere incorporado a la escritura pública para una mejor identificación de la finca (regla 4º).

C) El Real Decreto de 30 Marzo de 1990 sobre informatización y bases gráficas (que añade al Reglamento Hipotecario los Artículos 398 a) y siguientes), que prevé la implantación de un sistema de bases graficas o digitalizadas sobre la base de la cartografía estatal.

 D) El Real Decreto de 4 Septiembre 1998 (que trasladó al Reglamento Hipotecario los criterios implantados por el Artículo 53 de la Ley 13/96, de 30 Diciembre), que modificó el Artículo 51 del Reglamento Hipotecario, desarrollando un sistema de identificación de fincas mediante el sistema establecido en el Artículo 298 del Reglamento Hipotecario, exigiendo para toda inmatriculación que “el título público de adquisición habrá de expresar necesariamente la referencia catastral de la finca o fincas que se traten de inmatricular, y se incorporará o acompañará al mismo certificación catastral descriptiva y gráfica, de tales fincas, en términos totalmente coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte además que la finca está catastrada a favor del transmitente o del adquirente”.

En cualquier caso, la legislación hipotecaria prevé la posibilidad de la doble inmatriculación, estableciendo:

1.- Medios para evitarla

 
Así, del Artículo 300 del Reglamento Hipotecario y doctrina de la DGRN resulta que el Registrador, solicitada la inmatriculación de una finca, deberá examinar cuidadosamente los datos contenidos en el título y los asientos del Registro, y en consecuencia
A) Denegará la solicitud, cuando por coincidir la descripción sustancial de la finca con otra inmatriculada, llegue al convencimiento de que se trata de un mismo inmueble.

B) Y en caso de que aquella coincidencia lo sea únicamente en algunos detalles, de suerte que no pueda saberse si se trata de una misma finca o de fincas diferentes, procederá a suspender la inmatriculación (Resolución de 24 Abril 2000), extendiéndose anotación preventiva, si la pidiere el interesado, a los efectos prevenidos en el Artículo 306 del Reglamento Hipotecario. Este último precepto está dictado para el caso de exista coincidencias de descripción en los supuestos de inmatriculación por certificación administrativa de dominio; y de él haciendo las adaptaciones oportunas, resulta que será en última instancia el Juez de Primera Instancia de la localidad donde radique la finca el que decidirá acerca de la inscribilidad del documento presentado. En este sentido la Resoluciónes de 7 Marzo 1994 y 4 de Mayo 1998.

2.- Medios para solucionarla.
Artículo 313 del Reglamento Hipotecario que establece lo siguiente: “En el caso de doble inmatriculación de una misma finca o parte de ella en folios registrales diferentes, la concordancia del Registro con la realidad podrá conseguirse conforme a las siguientes reglas:

1ª Cuando la finca o, en su caso, las cuotas o participaciones indivisas inscritas en diferentes folios, lo estuvieren a favor de la misma persona, la contradicción podrá salvarse, a solicitud de ésta, mediante el traslado en su caso por el Registrador, de las inscripciones o asientos posteriores al folio registral más antiguo, extendiendo al final del más moderno un asiento de cierre del mismo. Si hubiese titulares de asientos posteriores afectados por el traslado será preciso el consentimiento de éstos expresado en escritura pública.

2ª Si la doble inmatriculación lo fuere a favor de personas distintas y existiera acuerdo entre ellas, a solicitud suya y con la conformidad, en su caso, de todos los interesados, expresada en escritura pública, se procederá a cancelar o rectificar el folio convenido.

3ª El titular de cualquier derecho real inscrito sobre las fincas registrales afectadas por la doble inmatriculación, directamente o a falta del acuerdo previsto en la regla anterior, podrá acudir al Juez de Primera Instancia del lugar en que radique físicamente la finca, para que, con citación de los interesados y siempre que se pruebe la identidad de la finca, dicte auto ordenando que se extienda nota expresiva de la posible existencia de doble inmatriculación al margen de ambas inscripciones, pudiendo exigir la caución que estime adecuada para asegurar los perjuicios que se pudieran derivar. En el auto se reservarán a los interesados las acciones de que se consideren asistidos sobre declaración del mejor derecho al inmueble, que podrán ejercitar en el juicio declarativo correspondiente.

Dicha nota caducará al año de su fecha, salvo que antes se hubiere anotado la demanda interpuesta en el correspondiente juicio declarativo”.

Como vemos la constatación registral de la situación de doble inmatriculación no puede plantearse de oficio por el registrador

En definitiva, la solución dependerá de que la doble inmatriculación lo sea a favor del mismo titular o de distintos titulares.
En el primer supuesto la solución sería clara, basta que se solicite por el titular y se aplica estrictamente la regla prior in tempore potior in iure.

Pero si la doble inmatriculación lo es a favor de distintos titulares la solución no es tan clara, no existe problema si existe acuerdo entre ellas, pero a falta de acuerdo, la cuestión se vuelve controvertida.

La norma se remite al correspondiente juicio declarativo para determinar la preferencia y ordenar la cancelación del asiento contradictorio; pero no ofrece pauta alguna que permita resolver el conflicto sustantivo que subyace en la doble inmatriculación. En la doctrina, existen dos direcciones:

- Una primera entiende que la cuestión debe decidirse sobre criterios estrictamente civiles; de este modo, todo problema de doble inmatriculación se convertiría en último término en un problema de titularidad dominical, que exige el ejercicio de la correspondiente acción reivindicatoria o declarativa de dominio. Es decir, que debe atribuirse preferencia al titular cuyo dominio sea de mejor condición atendiendo a las normas civiles, con abstracción de las normas hipotecarias, según indicó, entre otras, la Sentencia de 30 de noviembre de 1989

- Una segunda tesis estima que la doble inmatriculación debe resolverse con criterios de puro derecho registral, para lo cual es preciso llevar a cabo un contraste entre ambos folios, que permita establecer:

1.- Si alguno de ellos tiene su origen en un vicio o inexactitud, en cuyo caso el otro titular debe alcanzar preferencia. Ahora bien, salvo en el supuesto en que en el folio inexacto aparezcan terceros protegidos por la fe pública, caso en el cual estos deberían alcanzar preferencia. Es decir, será preferente el titular registral que reúna los requisitos del Artículo 34 de la Ley Hipotecaria, como afirma la Sentencia de 31 de Octubre de 1978

2.-cuando no puede aplicarse este criterio, por ejemplo, porque en ambos folios aparezcan terceros del Artículo 34, la cuestión debería resolverse conforme a los criterios básicos de prioridad e inoponibilidad, dando preferencia al inmatriculante más antiguo Sentencia de 5 de Enero de 1.963.

- Roca Sastre, intentando armonizar ambas tendencias, estima que: 

En primer lugar, es preciso acudir a la comparación de los folios registrales, aplicando la normativa hipotecaria.

Y sólo cuando de esta comparación no pueda deducirse la preferencia, quedarán inoperantes las reglas hipotecarias y la cuestión se resolverá con arreglo al Derecho Civil puro.

El legislador hipotecario sólo se ocupa del aspecto registral del problema remitiendo a la jurisdicción civil la resolución de fondo, es decir, la determinación de a quien pertenece realmente la finca.

Y sobre este particular ha habido numerosos pronunciamientos del Tribunal Supremo, que no ha seguido un criterio uniforme, sino que ha seguido una doble línea:

A) Una mayoritaria, la de aplicar únicamente el Código Civil, dando por tanto preferencia al adquirente más antiguo, y prescindiendo de la normativa hipotecaria (Sentencias del Tribunal Supremo de 28 Enero 1997 y 29 Mayo 1997 entre otras).

B) Otra, aplicar la normativa hipotecaria, y en concreto el Artículo 34 de la Ley Hipotecaria, acogiendo por tanto la figura del tercero protegido por la fe publica registral (Sentencias del Tribunal Supremo de 28 Marzo 1991 y 1 Marzo 1997).

En fin, también ha entendido el Alto Tribunal en alguna sentencia (la de 16 Diciembre 1988) que la doble inmatriculación suspende, en general, los efectos de la legitimación registral.

Finalmente y en orden a la nota marginal de doble inmatriculación, ésta  según estima la doctrina cumple la función de una verdadera y propia anotación preventiva, ya que determina que todos los adquirentes posteriores queden excluidos de cualquier protección del Registro frente a la decisión judicial que recaiga sobre la doble inmatriculación. Pero además no produce un efecto de cierre registral pues mientras se resuelve, el registrador no puede abstenerse de practicar ningún asiento relativo a la finca, y viene obligado a despachar todos los títulos presentados, según indicó la R. de 25 de marzo de 1995.
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